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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diez de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02178/INFOEM/IP/RR/2018,        02194/INFOEM/IP/RR/2018, 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,        02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,        02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018,        02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018   acumulados, interpuestos por XXXX XXXXX XXXXX,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fechas catorce, veintiuno,  treinta y uno de mayo; veinticinco de junio y dos de julio de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00370/UPVT/IP/2018, 00232/UPVT/IP/2018, 00377/UPVT/IP/2018, 00272/UPVT/IP/2018, 00368/UPVT/IP/2018, 00369/UPVT/IP/2018, 00371/UPVT/IP/2018, 00374/UPVT/IP/2018, 00373/UPVT/IP/2018, 00372/UPVT/IP/2018, 00375/UPVT/IP/2018, 00376/UPVT/IP/2018, 00573/UPVT/IP/2018, 00574/UPVT/IP/2018, 00575/UPVT/IP/2018, 00576/UPVT/IP/2018, 00577/UPVT/IP/2018, 00578/UPVT/IP/2018, 00579/UPVT/IP/2018, 00580/UPVT/IP/2018, 00581/UPVT/IP/2018, 00582/UPVT/IP/2018, 00583/UPVT/IP/2018, 00584/UPVT/IP/2018, 00585/UPVT/IP/2018, 00586/UPVT/IP/2018, 00587/UPVT/IP/2018, 00588/UPVT/IP/2018,  00589/UPVT/IP/2018, 00590/UPVT/IP/2018, 00591/UPVT/IP/2018, 00592/UPVT/IP/2018, 00593/UPVT/IP/2018, 00594/UPVT/IP/2018, 00595/UPVT/IP/2018, 00596/UPVT/IP/2018, 00597/UPVT/IP/2018, 00598/UPVT/IP/2018, 00599/UPVT/IP/2018, 00600/UPVT/IP/2018, 00601/UPVT/IP/2018, 00602/UPVT/IP/2018, 00603/UPVT/IP/2018, 00604/UPVT/IP/2018, 00605/UPVT/IP/2018, 00606/UPVT/IP/2018, 00636/UPVT/IP/2018, 00637/UPVT/IP/2018, 00638/UPVT/IP/2018, 00639/UPVT/IP/2018, 00640/UPVT/IP/2018, 00641/UPVT/IP/2018, 00642/UPVT/IP/2018, 00643/UPVT/IP/2018, 00644/UPVT/IP/2018, 00645/UPVT/IP/2018, 00646/UPVT/IP/2018, 00647/UPVT/IP/2018, 00648/UPVT/IP/2018, 00649/UPVT/IP/2018, 00650/UPVT/IP/2018, 00651/UPVT/IP/2018, 00652/UPVT/IP/2018, 00653/UPVT/IP/2018, 00654/UPVT/IP/2018, 00655/UPVT/IP/2018, 00656/UPVT/IP/2018, 00657/UPVT/IP/2018, 00658/UPVT/IP/2018, 00659/UPVT/IP/2018, 00660/UPVT/IP/2018, 00661/UPVT/IP/2018, 00662/UPVT/IP/2018, 00663/UPVT/IP/2018, 00664/UPVT/IP/2018, 00665/UPVT/IP/2018, 00666/UPVT/IP/2018, 00667/UPVT/IP/2018, 00668/UPVT/IP/2018 y 00669/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
00370/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del cocoe” (Sic)

00232/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el histórico de listas de asistencia de los comités, reuniones y/o asambleas de estas actividades: Juntas Directivas, COCOE, Consejo de Calidad, Mejora Regulatoria, Transparencia, Ética, Lineamientos de Descuentos para Reinscripcion y/o Becas, SUTAYA, Adquisiciones, tanto de manera ordinaria como extraordinaria.” (Sic)

00377/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del consejo de calidad.” (Sic)

00272/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia de la Sesión 1 a la 40 Extraordinarias de la Junta Directiva”(Sic)
00368/UPVT/IP/2018: “Historico de listas de asistencia de las sesiones del comite de mejora regulatoria.” (Sic)

00369/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia de las sesiones de junta directiva” (Sic)

00371/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00374/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00373/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00372/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00375/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00376/UPVT/IP/2018: “Histórico de listas de asistencia del comite de transparencia” (Sic)

00573/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 1ra Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00574/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 2da Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00575/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 3ra Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00576/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 4ta Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00577/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 5ta Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00578/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 6ta Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00579/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 7ma Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00580/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 8va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00581/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 9na Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00582/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 10ma Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00583/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 11va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

00584/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 12va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

00585/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 13va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00586/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 14va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

00587/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 15va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00588/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 16va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00589/UPVT/IP/2018:”Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 17va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00590/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 18va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00591/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 19va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00592/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 20va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00593/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 21va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00594/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 22va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00595/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 23va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00596/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 24va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00597/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 25va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00598/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 26va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00599/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 27va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00600/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 28va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00601/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 29va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00602/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 30va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00603/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 31va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00604/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 32va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00605/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 33va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00606/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 34va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00636/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 35va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00637/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 36va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00638/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 37va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00639/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 38va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00640/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 39va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00641/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 40va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00642/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 41va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00643/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 42va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00644/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 43va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00645/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 44va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00646/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 45va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00647/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 46va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00648/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 47va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00649/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 48va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00650/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 49va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00651/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 50va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00652/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 51va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00653/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 52va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

00654/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 53va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00655/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 54va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00656/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 55va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00657/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 56va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00658/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 57va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00659/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 58va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00660/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 59va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00661/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 60va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00662/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 61va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00663/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 62va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00664/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 63va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00665/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 64va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00666/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 65va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00667/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 66va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva” (Sic)

00668/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 67va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

00669/UPVT/IP/2018: “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 68va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva”(Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Respuestas. En fecha ocho, once, veintiuno de junio; seis de julio y tres de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a las solicitudes de información, vía SAIMEX, en la forma siguiente: 
· 00370/UPVT/IP/2018: A través del oficio  205BL14001/189/2018 de fecha seis de junio de dos mil dieciocho el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, adjuntó las siguientes litas de asistencia del Comité de Control y Evaluación 
· Décima Tercera. 
· Decima Cuarta. 
· Décima Quinta.
 
· 00232/UPVT/IP/2018: Transcurrido el plazo de prorroga notificado el día cuatro de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través de oficio vía el SAIMEX, respondió “…sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Recursos Financieros y del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.” Adjuntando los oficios referidos.

Asimismo, proporcionó las siguientes listas de asistencia: 

· Del Consejo de Calidad: 
- 2ª a 6ª sesión ordinaria de 2017.
- 1ª a 3ª sesión ordinaria de 2018.
(Fechadas del  12 de mayo de 2017 al 06 de abril de 2018.)

· Comité de Transparencia:
- 20ª  a 34ª Sesión Extraordinaria de 2018 (Del 18 de enero de 2018 al 14 de mayo de 2018)
- 5ª, 6ª 7ª Sesión Ordinaria de 2017 (Del 07 de julio de 2017 al 15 de diciembre de 2017)
- 11ª a 19ª Sesión Extraordinaria de 2017. (Del  22 de mayo de 2017  al 15 de diciembre de 2017)
· Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses:
- 22 de marzo de 2018.
- 6ª Sesión Ordinaria (15 de diciembre 2017)
- 5ª Sesión Ordinaria (31 de agosto de 2017)
- 4ª Sesión Ordinaria (30 de junio de 2017)
· Comité de Adquisiciones y Servicios: 
- 26ª Sesión Ordinaria (11 de mayo de 2017)
- 27ª Sesión Ordinaria (08 de junio de 2017)
- 28ª Sesión Ordinaria (07de agosto de 2017)
- 29ª  Sesión Ordinaria (14 de agosto de 2017)
- 30ª Sesión Ordinaria (28 de agosto de 2017)
- Presentación para autorización y en su caso adjudicación Directa (25 de septiembre de 2017).
- 32ª Sesión Ordinaria (13 de diciembre de 2017)
- Presentación y Apertura de Propuesta del Procedimiento de Adjudicación Directa. (19 de diciembre de 2017)
- 1ª Sesión Ordinaria (sin fecha)
- 2ª Sesión Ordinaria (sin fecha)
- 1ª Sesión Extraordinaria 2018.
- 2ª Sesión Extraordinaria 2018.   
· Archivos:
-  “13.jpg”, “15.jpg”, “13a.jpg”, “13.pdf”,  Cada uno contiene una hoja sin título, con nombres y firmas de diversos servidores públicos.

· Comité de Control y Evaluación.
-   14ª Sesión Ordinaria
-   15ª Sesión Ordinaria.
(Sin mayores datos de identificación y borrosas en su contenido)

· Oficio 205BL16000/267/2018,  de fecha siete de junio de dos mil dieciocho, signado por el Director de Planeación y Vinculación, a través del cual otorga respuesta a las solicitudes de información 00181/UPVT/IP/20148 a la 00187/UPVT/IP/20148, las cuales no tienen relación con las solicitudes materia de estudio en los presente recursos de revisión. 
-     0377/UPVT/IP/2018: A través de oficio vías el SAIMEX respondió “… sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.” Adjunto el oficio con el mismo contenido.
Adjuntó las siguientes listas del Consejo de Calidad:
· 2ª Sesión Ordinaria (12 de mayo de 2017) 
· 3ª Sesión Ordinaria (11 de septiembre de 2017)
· 4ª Sesión Ordinaria (13 de octubre de 2017)
· 5ª Sesión Ordinaria (07 de noviembre de 2017)
· 6ª Sesión ordinaria (07 de noviembre de 2017)

· 1ª Sesión Ordinaria (02 de febrero de 2018)
· 2ª Sesión ordinaria (27 de febrero de 2018)
· 3ª Sesión Ordinaria (06 de abril de 2018)
· 4ª Sesión Ordinaria (30 de mayo de 2018)
-      00272/UPVT/IP/2018: Mediante oficio Vía el SAIMEX respondió “…sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.”
· Oficio 205BL16000/279/2018 del Director de Planeación y Vinculación en el que sustancialmente refirió: 
“…
        Esta Dirección de Planeación y Vinculación tiene en sus archivos 22 fojas de listas de asistencia de las sesiones extraordinarias celebradas al 21 de mayo del 2018, las cuales anexo a la presente. 
      Es importante mencionar que en esta Dirección de Planeación y Vinculación, no tiene en sus archivos la carpeta de trabajo de la 40 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva en virtud de que no se ha celebrado.”
· Informe de Justificación relacionado con el recurso de revisión 01943/INFOEM/IP/RR/2018,  a través del cual confirmó la respuesta. 
El citado documento no tiene relación con el presente medio de impugnación. 

· Listas de Asistencia de la Junta Directiva:
- 8ª Sesión Extraordinaria (27 de agosto de 2010)
- 9ª Sesión Extraordinaria  (23 de marzo de 2011)
- 10ª Sesión Extraordinaria (31 de octubre de 2011)
- 11ª  Sesión Extraordinaria (28 de noviembre de 2011)
- 12ª Sesión Extraordinaria (17 de febrero de 2012)
- 13ª Sesión Extraordinaria (28 de marzo de 2012)
- 14ª Sesión Extraordinaria (20 de abril de 2012)
- 16ª Sesión Extraordinaria (09 de agosto de 2013)
- 20ª Sesión Extraordinaria (13 de noviembre de 2013)
- 25ª Sesión Extraordinaria (13 de febrero de 2015)
- 27ª Sesión Extraordinaria (21 de agosto de 2015)
- 28ª Sesión Extraordinaria (20 de noviembre de 2015) 
- 29ª Sesión Extraordinaria (23 de febrero de 2016)
- 31ª Sesión Extraordinaria (29 de noviembre de 2016)
- 32ª Sesión Extraordinaria (18 de enero de 2017)
- 33ª Sesión Extraordinaria (03 de mayo de 2017)
- 36ª Sesión Extraordinaria (28 de febrero de 2018)
- 37ª Sesión Extraordinaria (14 de marzo de 2018)
- 38ª Sesión Extraordinaria (23 de marzo de 2018) 
- 39ª Sesión Extraordinaria (17 de mayo de 2018)


- 26ª Sesión Ordinaria (11 de mayo de 2017)
- 27ª Sesión Ordinaria (08 de junio de 2017)
- 28ª Sesión Ordinaria (07de agosto de 2017)
- 29ª  Sesión Ordinaria (14 de agosto de 2017)
- 30ª Sesión Ordinaria (28 de agosto de 2017)

-      00368/UPVT/IP/2018: Mediante oficio Vía el SAIMEX respondió “…sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.”
· Oficio 205BL16000/303/2018 del Director de Planeación y Vinculación en el que sustancialmente refirió: 
“Con respecto al ‘Histórico de listas de asistencia de las sesiones del comité de mejora regulatoria’, me permito informar que en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondiente al periodo del 31 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2018, se anexan las listas de asistencia de las sesiones del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca realizadas en el periodo antes mencionado”

Listas del Comité Interno de Mejora Regulatoria: 
- 22ª Sesión Ordinaria (22 de marzo de 2018)
- 20ª Sesión Ordinaria (22 de septiembre de 2017)
- 19ª Sesión Ordinaria (23 de junio de 2017) 

- 4ª Sesión Extraordinaria (24 de octubre de 2017)
 
-      00369/UPVT/IP/2018: Mediante oficio Vía el SAIMEX respondió “… sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.”
· Oficio 205BL16000/304/2018 del Director de Planeación y Vinculación en el que sustancialmente refirió: 
“Con respecto al ‘Histórico de listas de asistencia de las sesiones de junta directiva’, me permito informar que en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, correspondiente al periodo del 31 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2018, se anexan las listas de asistencia de las sesiones de la H. Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca realizadas en el periodo antes mencionado”


Listas de la H.  Junta Directiva:

-  68ª Sesión Ordinaria (17 de mayo de 2018)
-  67ª Sesión Ordinaria (08 de marzo de 2018)
-  66ª Sesión Ordinaria (18 de enero de 2018)
-  64ª Sesión Ordinaria (16 de noviembre de 2017) 
-  63ª Sesión Ordinaria (11 de julio de 2017)

- 39ª Sesión Extraordinaria (17 de mayo de 2018)
- 38ª Sesión Extraordinaria (23 de marzo de 2018)
- 37ª Sesión Extraordinaria (14 de marzo de 2018)
- 36ª Sesión Extraordinaria (28 de febrero de 2018)  


-     00371/UPVT/IP/2018, 00372/UPVT/IP/2018, 00373/UPVT/IP/2018, 00374/UPVT/IP/2018, 00375/UPVT/IP/2018 y 00376/UPVT/IP/2018, en todas respondió a través del SAIMEX y adjunto:  
· Oficio 205BL16001/1109/2018 del Jefe del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el que sustancialmente refirió: 
“… le informo que resultado de la búsqueda en los archivos de la Unidad Administrativa a mi cargo, adjuntamos al presente las listas de asistencia de las sesiones del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, correspondientes al periodo del 31 de mayo del 2017 al 31 de mayo del 2018.”


- 38ª Sesión Extraordinaria (29 de mayo de 2018)
- 34ª Sesión Extraordinaria  (14 de mayo de 2018)
- 33ª Sesión Extraordinaria (11 de mayo de 2018)
- 32ª  Sesión Extraordinaria (27 de abril de 2018)
- 31ª Sesión Extraordinaria (19 de abril de 2018)
- 30ª Sesión Extraordinaria (13 de abril de 2018)
- 29ª Sesión Extraordinaria (03 de abril de 2018)
- 28ª Sesión Extraordinaria (14 de marzo de 2018)
- 27ª Sesión Extraordinaria (07 de marzo de 2018)
- 26ª Sesión Extraordinaria (28 de febrero de 2018)
- 25ª Sesión Extraordinaria (26 de febrero de 2018)
- 24ª Sesión Extraordinaria (19 de febrero de 2018) 
- 23ª Sesión Extraordinaria (31 de enero de 2018)
- 22ª Sesión Extraordinaria (26 de enero de 2018)
- 21ª Sesión Extraordinaria (24 de enero de 2018)
- 20ª Sesión Extraordinaria (18 de enero de 2018)
- 19ª Sesión Extraordinaria (15 de diciembre de 2017)
- 18ª Sesión Extraordinaria (01 de noviembre 2017)
- 17ª Sesión Extraordinaria (23 de agosto de 2017) 
- 16ª Sesión Extraordinaria (10 de agosto de 2017)
- 15ª Sesión Extraordinaria (01 de agosto de 2017)
- 14ª Sesión Extraordinaria (04 de julio de 2017)
- 13ª Sesión Extraordinaria (20 de junio de 2017)
- 12ª Sesión Extraordinaria (12 de junio de 2017)


- 7ª Sesión Ordinaria (15 de diciembre de 2017)
- 6ª Sesión Ordinaria (06 de octubre de 2017)
- 5ª Sesión Ordinaria (07de julio de 2017)





· Respecto a las solicitudes 00573/UPVT/IP/2018, 00574/UPVT/IP/2018, 00575/UPVT/IP/2018, 00576/UPVT/IP/2018, 00577/UPVT/IP/2018, 00578/UPVT/IP/2018, 00580/UPVT/IP/2018, 00581/UPVT/IP/2018, 00582/UPVT/IP/2018, 00583/UPVT/IP/2018, 00584/UPVT/IP/2018, 00585/UPVT/IP/2018, 00586/UPVT/IP/2018, 00587/UPVT/IP/2018, 00588/UPVT/IP/2018,  00589/UPVT/IP/2018, 00590/UPVT/IP/2018, 00591/UPVT/IP/2018, 00592/UPVT/IP/2018, 00593/UPVT/IP/2018, 00594/UPVT/IP/2018, 00595/UPVT/IP/2018, 00596/UPVT/IP/2018, 00597/UPVT/IP/2018, 00598/UPVT/IP/2018, 00599/UPVT/IP/2018, 00600/UPVT/IP/2018, 00601/UPVT/IP/2018, 00602/UPVT/IP/2018, 00603/UPVT/IP/2018, 00604/UPVT/IP/2018, 00605/UPVT/IP/2018, 00606/UPVT/IP/2018, en las cuales solicitó “Listas de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 1ra a la 34va Sesión Ordinaria de la Junta Directiva”:

· En relación a las solicitudes arriba citadas, el SUJETO OBLIGADO respondió idénticamente a través de oficio vía el SAIMEX lo siguiente: 
“ …
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio … que realizó el 25 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
… ” 
Adjuntó los siguientes Oficios: 
- Oficio 205BL16001/1517/2018 de la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante, en cuyo contenido cito nueve números de solicitudes de información que no tienen relación con el presente asunto, mencionando que encontrará en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a las solicitudes de información. 
  
- Oficio 205BL16000/346BIS/2018 suscrito por el Director de Planeación y Vinculación,  en el cual listó los  nueve números de solicitudes de información que no tienen relación con el presente asunto, requiriendo al solicitante el pago por la digitalización de la información, indicando el procedimiento a seguir.    

· Por lo que se refiere a la solicitud 00579/UPVT/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO respondió a través de oficio vía el SAIMEX lo siguiente: 
“ …
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio … que realizó el 25 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
… ” 
Adjuntó los siguientes Oficios: 
- Oficio 205BL16001/1518/2018 de la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante, en cuyo contenido cito todos los números de las solicitudes referidas en el presente apartado, mencionando que encontrará en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.  

- Oficio 205BL16000/350BIS/2018 suscrito por el Director de Planeación y Vinculación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual listó todos los números de las solicitudes de información citadas en  éste apartado, refiriendo sustancialmente que no existe el supuesto por el cual el Sujeto Obligado deba contar con la información en medio digital; que dicha Unida Administrativa cuenta con 706 hojas de listas de Asistencia y Asuntos Generales de las carpetas de trabajo de la Primera a la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; solicitó la acumulación de las solicitudes listadas, para hacer entrega de la información, toda vez qu se trata del mismo solicitante y el mismo asunto; que al información n se encuentra digitalizada toda vez que no está dentro de las obligaciones del Sujeto Obligado,  requiriendo al solicitante el pago por el escaneo y digitalización de la información, indicando el procedimiento a seguir.     

 
· Por lo que hace a las solicitudes 00636/UPVT/IP/2018, 00637/UPVT/IP/2018, 00638/UPVT/IP/2018, 00639/UPVT/IP/2018, 00640/UPVT/IP/2018, 00641/UPVT/IP/2018, 00642/UPVT/IP/2018, 00643/UPVT/IP/2018, 00644/UPVT/IP/2018, 00645/UPVT/IP/2018, 00646/UPVT/IP/2018, 00647/UPVT/IP/2018, 00648/UPVT/IP/2018, 00649/UPVT/IP/2018, 00650/UPVT/IP/2018, 00651/UPVT/IP/2018, 00652/UPVT/IP/2018, 00653/UPVT/IP/2018, 00654/UPVT/IP/2018, 00655/UPVT/IP/2018, 00656/UPVT/IP/2018, 00657/UPVT/IP/2018, 00658/UPVT/IP/2018, 00659/UPVT/IP/2018, 00660/UPVT/IP/2018, 00661/UPVT/IP/2018, 00662/UPVT/IP/2018, 00663/UPVT/IP/2018, 00664/UPVT/IP/2018, 00665/UPVT/IP/2018, 00666/UPVT/IP/2018, 00667/UPVT/IP/2018, 00668/UPVT/IP/2018 y 00669/UPVT/IP/2018, en las que el particular solicitó “Lista de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 35va a la 68va Sesion Ordinaria de la Junta Directiva”:

· En relación a las solicitudes citadas en éste apartado, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta idénticamente a través de oficio vía el SAIMEX, manifestando lo siguiente: 
“ …
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio … que realizó el 25 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
… ” 

Adjuntó los siguientes Oficios: 

Respecto a las solicitudes 00636/UPVT/IP/2018, 00637/UPVT/IP/2018, 00638/UPVT/IP/2018, 00639/UPVT/IP/2018, 00641/UPVT/IP/2018, 00643/UPVT/IP/2018, 00644/UPVT/IP/2018, 00645/UPVT/IP/2018, 00646/UPVT/IP/2018, 00647/UPVT/IP/2018, 00648/UPVT/IP/2018, 00649/UPVT/IP/2018, 00650/UPVT/IP/2018, 00651/UPVT/IP/2018, 00652/UPVT/IP/2018, 00653/UPVT/IP/2018, 00654/UPVT/IP/2018, 00655/UPVT/IP/2018, 00656/UPVT/IP/2018 y 00663/UPVT/IP/2018:   

- Oficio 205BL16001/1754/2018, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Solicitante, en el cual listó los números de solicitudes 00636/UPVT/IP/2018 a 00669/UPVT/IP/2018, mencionando que se adjunta oficio emitido por el servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación,  en el cual se detalla lo referente a las solicitudes de información. 

- Oficio 205BL16000/394/2018 suscrito por el Director de Planeación y Vinculación,  dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual listó todos los números de las solicitudes de información citadas en éste apartado, refiriendo sustancialmente que no existe el supuesto por el cual el Sujeto Obligado deba contar con la información en medio digital; que dicha información no es considerada como pública de oficio; que ésta Unida Administrativa cuenta con 1,042 hojas de la sección de asuntos generales que constan en las carpetas de trabajo de la 35ª  a la 68ª Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva de la UPVT y 15 hojas de las listas de asistencia de las sesiones 39ª, 47ª, 58ª, 59ª, 66ª, 67ª y 68ª, siendo un total de 1,057 hojas;  solicitó la acumulación de las solicitudes 00636/UPVT/IP/2018 a 00669/UPVT/IP/2018 que se analizan en el presente apartado; solicito el pago correspondiente por el escaneo y digitalización de la información. 
Manifestó que no cuenta con las Listas de asistencia a las sesiones ordinarias de la Junta Directiva siguientes: 35ª, 36ª, 37ª, 38ª, 40ª, 42ª, 43ª, 44ª, 45ª, 46ª, 47ª, 48ª, 49ª, 50ª, 51ª, 52ª, 54ª, 55ª y 62ª, por lo que solicito sea presentada la solicitud ante el Comité de Transparencia para la declaración de inexistencia. 
Informó el procedimiento para obtener el recibo de pago y su envío  por mail a la Unidad de Transparencia.      

- “Acta Quincuagésima Sexta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”, número ACTA/CTUPVT/EXT/56/2018, del día dos de agosto de dos mil dieciocho, que contiene:
* El Acuerdo ACT/UPVT/CT/EXT/56/002/2018, que aprueba por unanimidad la Declaratoria de Inexistencia de las Listas de Asistencia de las Sesiones 35ª, 36ª, 37ª, 38ª, 40ª, 42ª, 43ª, 44ª, 45ª, 46ª, 47ª, 48ª, 49ª, 50ª, 51ª, 52ª, 54ª, 55ª y 62ª ordinarias de la H. Junta Directiva de la UPVT. 
* El Acuerdo ACT/UPVT/CT/EXT/56/003/2018, que aprueba por unanimidad que el solicitante realice el pago por el escaneo y digitalización para la entrega de la información relacionada con las solicitudes  00636/UPVT/IP/2018 a 00669/UPVT/IP/2018. 


Respecto a las solicitudes 00640/UPVT/IP/2018, 00642/UPVT/IP/2018, 00657/UPVT/IP/2018, 00658/UPVT/IP/2018, 00659/UPVT/IP/2018, 00660/UPVT/IP/2018, 00661/UPVT/IP/2018, 00662/UPVT/IP/2018, 00664/UPVT/IP/2018, 00665/UPVT/IP/2018, 00666/UPVT/IP/2018, 00667/UPVT/IP/2018, 00668/UPVT/IP/2018 y 00669/UPVT/IP/2018, el Sujeto Obligado adjuntó los oficios siguientes:

- Oficio 205BL16001/1754/2018, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Solicitante, descrito con antelación. 

- Oficio 205BL16000/394/2018 suscrito por el Director de Planeación y Vinculación,  dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, el cual fue descrito en párrafos precedentes.   
3. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio los días veinticinco de junio; nueve, treinta de julio y seis de agosto de dos mil dieciocho, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, sustancialmente lo siguiente:
Recursos de revisión.
02176/INFOEM/IP/RR/2018.
Acto impugnado: No proporcionan lo que se pidió. 
Motivo de Inconformidad:  el oficio de respuesta que se remite a este sistema carece de firma autógrafa y sello de la dependencia, ademas que no se proporciona la información histórica que se pide. 

 02177/INFOEM/IP/RR/2018. 
Acto impugnado: Niegan la información. 
Motivo de Inconformidad:  No proporcionan la información histórica.

02178/INFOEM/IP/RR/2018. 
Acto impugnado: Niegan la información. 
Motivo de Inconformidad:  No proporcionan la información histórica.

02194/INFOEM/IP/RR/2018.
Acto impugnado: Niegan la información. 
Motivo de Inconformidad: La información que se brinda es incompleta. 

[bookmark: _GoBack]En los recursos de revisión 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,  02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018, 02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018 y 02374/INFOEM/IP/RR/2018, sustancialmente señaló como acto impugnado información incompleta,  niegan  la información y como motivo de Inconformidad que se pidió histórico y no se proporcionó. 

Por lo que hace a los recurso de revisión 02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, el particular señaló sustancialmente como acto impugnado que no proporcionan la información y que la niegan y como motivo de Inconformidad se quejó por el cobro para brindar la información. 


En relación a los recursos de revisión 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018, el requirente señaló sustancialmente como acto impugnado que niegan la información, que no se otorgó, que no es lo solicitado y como motivo de Inconformidad que es ilógico que una lista no se tenga o se cobre.
Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: la recursos de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02194/INFOEM/IP/RR/2018, 02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018, 02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018,  02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018,  02814/INFOEM/IP/RR/2018 y 02816/INFOEM/IP/RR/2018, al Comisionado Javier Martínez Cruz; los recursos  02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02572/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018,  02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018,  02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018 y  02817/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada  Eva Abaid Yapur; los recursos 02178/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,   02373/INFOEM/IP/RR/2018,  02568/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,  02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02688/INFOEM/IP/RR/2018,    02691/INFOEM/IP/RR/2018,  02693/INFOEM/IP/RR/2018,  02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018,  02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018,  02813/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández;  los recursos 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018,  02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018,  02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018 y 02815/INFOEM/IP/RR/2018 a la                 Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 
El Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los presente recursos de revisión como sigue: los recursos 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02178/INFOEM/IP/RR/2018,        02194/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del día veinte de junio de dos mil dieciocho; los recursos de revisión 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,        02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,        02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018,  en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día cuatro de julio de dos mil dieciocho; los recursos de revisión 02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, fueron acumulados en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día uno de agosto de dos mil dieciocho; los recursos de revisión 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018  fueron acumulados en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el día  quince de agosto de agosto de dos mil dieciocho, a efecto de que la Ponencia del Comisionado Javier Martínez Cruz formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

5. Admisión de los Recursos de Revisión. La admisión de los recursos de revisión se realizó en las fechas siguientes: 

Los recursos de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018 y  02178/INFOEM/IP/RR/2018,  el día catorce de junio de dos mil dieciocho.         

El recurso de revisión 02194/INFOEM/IP/RR/2018, fue admitido a trámite el día quince de junio de dos mil dieciocho.

Los recursos  02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,        02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,        02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018, fueron admitidos el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 

Los recursos  02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018,  fueron admitidos el día trece de julio de dos mil dieciocho.

Los recursos  02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018,, fueron admitidos el día tres de agosto de dos mil dieciocho. 


Finalmente, los recursos de revisión  02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018 , fueron admitidos a trámite el día diez de agosto de dos mil dieciocho. 

Todo ello a efecto de integrar los expedientes respectivos; mismos que fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho conviniera. 


6. Informes Justificados. El SUJETO OBLIGADO adjuntó al SAIMEX en las fechas que se indican, los documentos siguientes.

- En el recurso de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018 adjuntó el día veinticinco de junio de dos mil dieciocho su Informe Justificado con número de oficio 205BL16001/1262/18, a través del cual confirmo su respuesta, motivo por el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE.

- Recurso 02177/INFOEM/IP/RR/2018 adjuntó el día veinticinco de junio de dos mil dieciocho su Informe Justificado, en el cual,  los servidores públicos habilitados que enviaron información en respuesta confirmaron su respuesta, no obstante, el Servidor Público Habilitado 
de la Dirección de Planeación y Vinculación mediante oficio 205BL16000/235/18 informó sustancialmente que:
 “ En lo referente a proporcionar las evidencias de las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias del a Junta Directiva y Comité Interno de Mejora Regulatoria me permito informar que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el periodo del 14 de mayo de 2017 al 14 de mayo de 2018, anexo al presente las listas de asistencia celebradas en el periodo antes mencionado de la Junta Directiva y Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca” 

Adjuntó las siguientes Listas de Asistencia. 

De la Junta Directiva:

- 38ª Sesión Extraordinaria (23 de marzo de 2018).
- 37ª Sesión Extraordinaria (14 de marzo de 2018).
- 36ª Sesión Extraordinaria (28 de febrero de 2018).
- 33ª  Sesión Extraordinaria (03 de mayo de 2017)

- 67ª Sesión Ordinaria (08 de marzo de 2018).
- 66ª Sesión Ordinaria (18 de enero de 2018).
-  64ª Sesión Ordinaria (16 de noviembre, está incompleta la hoja).
-  63ª Sesión Ordinaria (17 de julio de 2017) 
 

Del Comité Interno de Mejora Regulatoria:

- 22ª Sesión Ordinaria (22 de marzo de 2018).
- 20ª Sesión Ordinaria (22 de septiembre de 2017).
- 19ª Sesión Ordinaria (22 de junio de 2017).

- 4ª Sesión Extraordinaria (24 de octubre de 2017) 


Del Comité para la Asignación de Descuentos por Concepto de Reinscripción: 

- 5ª Sesión Ordinaria (25 de abril de 2018).
- 4ª  No menciona el tipo de Sesión (23 de abril de 2018) 

Información de la cual no se dio vista, toda vez que la lista de la 64ª sesión Ordinaria se encuentra incompleta y sin que se advierta el año de celebración. 


- Recurso 02178/INFOEM/IP/RR/2018 adjuntó el día veinticinco de junio de dos mil dieciocho su Informe Justificado con número de oficio 205BL16001/1263/18, a través del cual confirmó su respuesta, motivo por el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE.

- Recurso 02194/INFOEM/IP/RR/2018 adjuntó el día veintiséis de junio de dos mil dieciocho su Informe Justificado con número de oficio 205BL16001/1295/18, a través del cual confirmó su  respuesta, motivo por el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE.


- Respecto a los recursos de revisión  02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,        02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,        02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018, el SUJETO OBLIGADO  adjuntó el día diez de julio de dos mil dieciocho su Informe Justificado, con el mismo contenido, sólo cambia el número de oficio a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Jefa del “Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación” del SUJETO OBLIGADO confirmó las respuestas emitidas relacionadas con los recursos de revisión arriba señalados, motivo por el cual no fueron puestos a disposición del RECURRENTE.
- Respecto a los recursos de revisión  02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los días siete, nueve, diez  y trece de agosto de dos mil dieciocho su Informe Justificado e información en alcance, adjuntando la siguiente documentación:
· Informe justificado con mismo número de oficio 205BL16001/1793/18 para todos los recursos de revisión arriba citados, a través del cual expuso de manera general los antecedentes del presente asunto y en lo que interesa al estudio, agregó que a través del oficio número 205BL16000/408BIS/2018, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, modificó la respuesta de algunas solicitudes de información relacionadas con los recursos supraindicados.

Cabe mencionar que a su Informe adjunto el oficio número 205BL16000/408BIS/2018 del día  seis de agosto de dos mil dieciocho, signado por el Director de Planeación y Vinculación quien en referencia a las solicitudes de información  00573/UPVT/IP/2018 a 00606/UPVT/IP/2018, relacionadas con los recursos de revisión arriba citados, informó que se modifica la respuesta. 

Mencionó que no existe supuesto por el cual se deba contar con la información en medio digital, la cual no es considerada como información pública de oficio; que cuenta con 708 hojas de Listas de Asistencia y Asuntos Generales de las Carpetas de Trabajo de la 1ª a 34ª Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de la UPVT, solicitando la acumulación de las solicitudes mencionadas.
 
Que la información no se encuentra digitalizada, que se deberá realizar el pago por el escaneo y digitalización de la información, indicando el procedimiento para obtener el recibo de pago correspondiente y una vez realizado se procede a la entrega de la información.
 
 Finalmente,  informó que en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación no se tienen las siguientes Listas de Asistencias  de las Sesiones Ordinarias de la H. Junta Directiva de la UPVT: 

- 1ª a 22ª  correspondientes a las solicitudes 00573/UPVT/IP/2018   a            00594/UPVT/IP/2018. 
- 31ª correspondiente a la solicitud de  00603/UPVT/IP/2018. 
- 32ª correspondiente a la solicitud de  00604/UPVT/IP/2018.
- 34ª correspondiente a la solicitud de  00606/UPVT/IP/2018. 

Por lo que solicitó se presente la solicitud ante el Comité de Transparencia para la declaración de inexistencia de la información referida.    

· Oficio número 205BL16001/1814/2018, que contiene el Alcance al Informe Justificado, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dirigido al Comisionado Ponente en el cual expuso los antecedentes del presente asunto y en referencia a las solicitudes de información 00574/UPVT/IP/2018 a 00606/UPVT/IP/2018, en lo que interesa al presente asunto, mencionó que mediante oficio número 205BL16000/422/2018 el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación solicitó realizar las gestiones necesarias para el cambio de modalidad en la entrega de la información respecto a las Listas de Asistencia y Asuntos Generales que constan en las carpetas de trabajo de la 1ª a la 68ª Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva  de la UPVT.

Expuso que mediante correo electrónico de fecha 8 de agosto de 2018, solicitó al Personal de la Dirección de Informática opinión técnica a fin de encontrar alternativas para la eficaz entrega de la información, área administrativa que informó que la información referida  no sobrepasa la capacidad técnica del SAIMEX, no obstante, el SUJETO OBLIGADO arguyó que la Dirección de Planeación y Vinculación sólo cuenta con una persona de apoyo, motivo por el cual se tendría que destinar personal de otras áreas administrativas para efecto de escanear y digitalizar la información requerida; que con ello se estarían desatendiendo las actividades principales de la Universidad, por ello,  solicita el cambio de modalidad en la entrega de la información y se lleve a cabo mediante consulta directa o in situ. 

Ante lo cual, con fundamento en los artículos 158, 164 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, somete a consideración del Ponente, el cambio de modalidad en la entrega de la información solicitada para atender de manera puntual lo requerido en los recursos de revisión 02566/INFOEM/IP/RR/2018 al 02712/INFOEM/IP/RR/2018. 

Finalmente, indicó que se permitiría el acceso a la información en las oficinas que ocupa la Dirección de Planeación y Vinculación, proporcionando los días de atención, horarios de servicio y el plazo por el cual estaría disponible la información.   

· Oficio número 205BL16000/422/2018 signado por el Director de Planeación y Vinculación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual solicitó realizar la gestiones necesaria para el cambio de modalidad de la entrega de la información referente a la respuesta emitida para el cumplimiento de las solicitudes de información 00573/UPVT/IP/2018 a la 00606/UPVT/IP/2018,  referentes a las Listas de Asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias de la 1ª  a la 68ª Sesión Ordinaria de la Junta Directiva.   

Manifestando sustancialmente que para dar cumplimiento a la digitalización de la información mencionada, no se cuenta con la capacidad técnica y humana para su revisión  y análisis, aunado al cúmulo de actividades que desarrolla la Dirección de Planeación a su cargo, por lo cual solicitó se realicen las gestiones correspondientes ante este Órgano Garante para el cambio de modalidad de entrega de la información a in situ o consulta directa.  

· Oficio 205BL16001/1814/2018 (repetido). Es el mismo contendido del Alcance al Informe Justificado. 

Información que fue puesta a disposición del particular en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.

- Por cuanto hace a los recursos de revisión  02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho el oficio 204BL16001/1949/2018 que contiene su Informe Justificado suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en términos idénticos expidió para todos los recursos supraindicados,  en cual, expuso los antecedentes del asunto y en lo que interesa al presente estudio refutó que “… resulta incorrecta la apreciación del recurrente con relación al acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto a la solicitud de información, toda vez que se informa que se cuenta con ella, sin embargo, no se encuentra digitalizada; que el proceso de la misma genera un costo por el escaneo y digitalización. 
Asimismo, adjunto los siguientes documentos:
· Oficio número 205BL16000/453/2018 suscrito por el Director de Planeación y Vinculación, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual confirmó la respuesta a las solicitudes de información 00636/UPVT/IP/2018 a la 00666/UPVT/IP/2018. 

· Oficio número 205BL16000/454/2018  del Director de Planeación y Vinculación dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que hace referencia las solicitudes 00636/UPVT/IP/2018 a la  00669/UPVT/IP/2018  manifestando que no existe el supuesto por el cual deba contar con la información en medio digital; que ésta no es considerada como información pública de oficio.
Que dicha unidad administrativa cuenta con 1,042 hojas de las sección de Asuntos Generales que constan en las carpetas de trabajo de la 35ª a la 68ª Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva de la UPVT y 15 hojas de las listas de asistencia  de las Sesiones 39ª, 41ª, 53ª, 56ª, 57ª, 58ª, 59ª, 60ª, 61ª, 63ª, 64ª, 65ª, 66ª, 67ª y 68ª, siendo un total de 1,057 hojas; que para hacer entrega de dicha información, solicitó la acumulación de las solicitudes 00636/UPVT/IP/2018 a la  00669/UPVT/IP/2018.
Asimismo, manifestó que con base en el artículo 169 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de dicha Dirección de Planeación y vinculación, informó que no tiene en sus archivos las siguientes hojas de las Listas de Asistencia de las Sesiones Ordinarias de la H.  Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca 35ª, 36ª, 37ª, 38ª, 40ª, 42ª, 43ª, 44ª, 45ª, 46ª, 47ª, 48ª, 49ª, 50ª, 51ª, 52ª, 54ª, 55ª y 62ª, por lo que solicitó se presente la solicitud ante el Comité de Transparencia para la declaración de inexistencia de la información antes referida. 
Finalmente, informó el procedimiento para obtener el recibo de pago de la información peticionada. 
Información que no fue puesta a disposición del particular, toda vez que el informe justificado confirmó la respuesta y respecto a las listas de asistencia que no tiene en sus archivos, omitió adjuntar el acuerdo y documentación que soporte la declaratoria de inexistencia referida.  
7. Ampliación del plazo para emitir la resolución. Este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante los acuerdos respectivos, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución respecto a los recursos de revisión materia de la presente, esto con la finalidad de realizar un mejor estudio del asunto debido a la acumulación de los ulterior recursos de revisión, notificación del acuerdo respectivo que realizó como sigue:   

Por cuanto al recurso de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02178/INFOEM/IP/RR/2018,        02194/INFOEM/IP/RR/2018, el acuerdo fue emitido y notificado el día nueve de agosto de dos mil dieciocho.

Respecto a los recursos materia de estudio 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018,        02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018,        02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018, fueron emitidos y notificados el día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

En el caso de los recursos  02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018,        02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018,        02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018,       02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018,  se notificaron el día siete de septiembre de dos mil dieciocho.

Por cuanto a los recursos de revisión  02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, el acuerdo fue realizado y notificado el día catorce de septiembre de dos mil dieciocho. 

Respecto a los recursos 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018, notificados el día veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. 

8. Cierre de Instrucción. Cierre de Instrucción. En fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
	
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad de los recursos de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir  los recurso de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas en las fechas siguientes: 
Respecto a las solicitudes de información 00370/UPVT/IP/2018, 00232/UPVT/IP/2018 y 00377/UPVT/IP/2018 la respuesta fue el día 08 de junio de 2018,  la inconformidad se interpuso el mismo día 08 de junio de 2018.   
- Solicitud 00272/UPVT/IP/2018, la respuesta se emitió el día 11 de junio de  2018 y el medio de impugnación fue el mismo día 11 de junio de 2018.
- En las solicitudes  00368/UPVT/IP/2018, 00369/UPVT/IP/2018, 00371/UPVT/IP/2018, 00374/UPVT/IP/2018, 00373/UPVT/IP/2018, 00372/UPVT/IP/2018, 00375/UPVT/IP/2018, 00376/UPVT/IP/2018 las respuestas se emitieron el día 21 de junio de 2018 y los recursos se presentaron el día 25 de junio, es decir, al segundo día hábil  en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Respecto a las solicitudes 00573/UPVT/IP/2018, 00574/UPVT/IP/2018, 00575/UPVT/IP/2018, 00576/UPVT/IP/2018, 00577/UPVT/IP/2018, 00578/UPVT/IP/2018, 00579/UPVT/IP/2018, 00580/UPVT/IP/2018, 00581/UPVT/IP/2018, 00582/UPVT/IP/2018, las respuestas se emitieron el día 06 de julio de 2018 y  los recursos de revisión fueron interpuestos el día 09 de julio de 2018, es decir, al primer día hábil posterior a la respuesta emitida.    
00583/UPVT/IP/2018, 00584/UPVT/IP/2018, 00585/UPVT/IP/2018, 00586/UPVT/IP/2018, 00587/UPVT/IP/2018, 00588/UPVT/IP/2018, 00589/UPVT/IP/2018, 00590/UPVT/IP/2018, 00591/UPVT/IP/2018, 00592/UPVT/IP/2018, 00593/UPVT/IP/2018, 00594/UPVT/IP/2018, 00595/UPVT/IP/2018, 00596/UPVT/IP/2018, 00597/UPVT/IP/2018, 00598/UPVT/IP/2018, 00599/UPVT/IP/2018, 00600/UPVT/IP/2018, 00601/UPVT/IP/2018, 00602/UPVT/IP/2018, 00603/UPVT/IP/2018, 00604/UPVT/IP/2018, 00605/UPVT/IP/2018, 00606/UPVT/IP/2018, las respuestas se emitió el día 06 de julio de 2018 y  los recursos de revisión fueron interpuestos los días  el día 30 de julio de 2018, es decir, al sexto día hábil posterior a la respuesta emitida.    
En el caso de las solicitudes de información 00636/UPVT/IP/2018, 00637/UPVT/IP/2018, 00638/UPVT/IP/2018, 00639/UPVT/IP/2018, 00640/UPVT/IP/2018, 00641/UPVT/IP/2018, 00642/UPVT/IP/2018, 00643/UPVT/IP/2018, 00644/UPVT/IP/2018, 00645/UPVT/IP/2018, 00646/UPVT/IP/2018, 00647/UPVT/IP/2018, 00648/UPVT/IP/2018, 00649/UPVT/IP/2018, 00650/UPVT/IP/2018, 00651/UPVT/IP/2018, 00652/UPVT/IP/2018, 00653/UPVT/IP/2018, 00654/UPVT/IP/2018, 00655/UPVT/IP/2018, 00656/UPVT/IP/2018, 00657/UPVT/IP/2018, 00658/UPVT/IP/2018, 00659/UPVT/IP/2018, 00660/UPVT/IP/2018, 00661/UPVT/IP/2018, 00662/UPVT/IP/2018, 00663/UPVT/IP/2018, 00664/UPVT/IP/2018, 00665/UPVT/IP/2018, 00666/UPVT/IP/2018, 00667/UPVT/IP/2018, 00668/UPVT/IP/2018     y          00669/UPVT/IP/2018, las respuestas fueron emitidas el día 03 de agosto de 2018 y los recursos de revisión ingresaron el día 06 de agosto de 2018, es decir, al primer día hábil posterior a la notificación de la respuesta.  
Cabe mencionar que respecto a los recursos de revisión interpuestos el mismo día de notificada la respuesta, es decir, un día antes de la temporalidad prevista en el citado precepto legal, dicha circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide  que se presente antes de iniciado el plazo previsto. 
Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”
De tal forma, se considera que la interposición de los citados medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal supraindicado. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones, I, V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La  negativa a la información solicitada; 
… 
V. La entrega de información incompleta;  
VI. La entrega de la información que no corresponda con lo solicitado; 
X. Los costos … de entrega de la información;
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas y la documentación proporcionada en los informes justificados del SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó, de manera general al SUJETO OBLIGADO, el Histórico de la Listas de Asistencia, de las sesiones, ordinarias y extraordinarias, de diversos Comités, Consejos y o reuniones, con la videncia correspondiente,  pertenecientes al SUJETO OBLIGADO. 
En respuesta a las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO proporcionó en forma incompleta diversas listas de asistencia solicitadas; en otras solicitudes requirió el cobro por el escaneo y digitalización de la información y en otras refirió la inexistencia de algunas listas de asistencia. 
Inconforme con las respuestas, el particular interpuso los recursos de revisión materia de estudio de la presente resolución, señalando de manera general como actos impugnados la negativa de la información y/o información incompleta y como motivo de impugnación que no se proporcionó la información histórica, información incompleta y por el cobro de la información. 
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO rindió sus respectivos informes justificados, que en algunos casos confirmó respuesta, en otros proporcionó algunas listas de asistencia de diversos comités; en otros informó que en sus archivos no contaba con diversa listas de asistencia por lo que solicitó la declaratoria de inexistencia y en algunos más solicitó el cambio modalidad de entrega de la información a consulta directa, como fue descrito en el apartado de antecedentes dela presente resolución.   
Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO con la información proporcionad no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
No obstante, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé en el artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, párrafo segundo de la Ley en análisis[footnoteRef:1],  más aún si la misma se trata de información pública generada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley en la materia. [1:  “Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

De  lo expuesto,  resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al derecho humano de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE, toda vez que asumió que posee la información peticionada, además, ésta es generada en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
Ahora bien, respecto a las solicitudes en las que el particular solicitó el “histórico” de lo peticionado,  es necesario remitirnos al Diccionario de la Lengua Española, que indica como definición de dicha palabra: perteneciente o relativo a la historia, luego si consultamos la definición de la palabra historia tenemos que de las acepciones que resultan aplicables al presente contexto, debe entenderse por ésta el conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ello.
Así las cosas, este Órgano Garante estima que el solicitante desea conocer la totalidad de las listas de asistencia y la evidencia documental de diversos comités, consejos, juntas directivas y demás órganos del SUJETO OBLIGADO, es decir, aquellos documentos generados a partir de su existencia.  
Asimismo, del contenido de las solicitudes de información, se advierte que el peticionario omitió mencionar a hasta qué fecha desea obtener la información, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que considerando  que los presentes recursos de revisión fueron acumulados con la finalidad de no emitir resolución contradictorias y bajo el principio de la “continencia de la causa”[footnoteRef:2] y considerando las fechas de ingreso de las solicitudes de información, cuya información se encuentra contenida en dos o más solicitudes, es pertinente  determinar como periodo temporal de la información, a la fecha de la última solicitud de información relacionada con cada tipo de información requerida, como son al 14 y 31 de mayo; 25 de junio y 02 de julio del año 2018, discernimiento que encuentra apoyo en los criterios emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que disponen:  [2:   “Época: Novena Época 
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DEMANDA DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO ADMITE ÍNTEGRAMENTE AQUELLA EN LA QUE SE RECLAMAN ACTOS DE DISTINTA NATURALEZA QUE ESTÁN FUERTEMENTE LIGADOS ENTRE SÍ Y AL CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DIVIDE LA CONTINENCIA DE LA CAUSA AL DECLINAR SU COMPETENCIA PARA CONOCER RESPECTO DE ALGUNO DE ELLOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN DEBE ORDENAR REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA EL EFECTO DE QUE SE RESUELVA COMPLETAMENTE EL ASUNTO PLANTEADO.

Si el Juez de Distrito admite íntegramente una demanda de amparo en la que se reclaman actos de distinta naturaleza, como puede ser penal y administrativa, que están fuertemente ligados entre sí, puesto que tienen el mismo sustento y origen, por el hecho de haber prevenido queda surtida su competencia para conocer de ella totalmente, por no estar facultado para desintegrarla y desvincular dichos actos. En esas condiciones, si al celebrar la audiencia constitucional aquél divide la continencia de la causa al declinar su competencia para conocer respecto de alguno de los mencionados actos, el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión, a fin de corregir la irregularidad precisada y atento al principio de indivisibilidad de la señalada demanda, con fundamento en los artículos 91, fracción IV y 94 de la Ley de Amparo, debe ordenar reponer el procedimiento para el efecto de que se resuelva completamente el asunto planteado.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 69/2009. Rafael Palomino de León. 30 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: César Thomé González. Secretaria: María Ernestina Delgadillo Villegas.”


] 



“Criterio 1/2010
	
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.

El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.

Criterio 2/2010.
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.

Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”

Determinado lo anterior, es procedente determinar que el RECURRENTE requirió varias solicitudes el histórico de las listas de asistencia y Asuntos Generales con sus evidencias, de diversos Comités Consejos reuniones o asambleas, por lo que resulta oportuno clarificar el elemento temporal, siendo así que, resulta de nuestro interés precisar que el Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del propio SUJETO OBLIGADO publicado en febrero de dos mil doce, señala que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis, con una oferta educativa inicial de diversos programas, incluyendo Ingeniería en Informática, por lo que la entrega de información debe comprender desde dicha fecha, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Determinado lo anterior, es pertinente señalar que el SUJETO OBLIGADO en lo medular de sus respuestas a todas la solicitudes de información, otorgo respuesta, proporcionado información relacionada con cada una de ellas, sin embargo por cuanto a las solicitudes en las que solicitó el histórico, dicha circunstancia no fue satisfecha en los términos como fue determinado. 
De tal forma, se advierte que las respuestas del SUJETO OBLIGADO no colman el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que en primer término y como se estableció anteriormente, el plazo de entrega de la información en los recursos 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02178/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02194/INFOEM/IP/RR/2018, 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018, 02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018, 02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018 y 02374/INFOEM/IP/RR/2018, debe comprender del 11 de septiembre de 2006 al 02 de julio de 2018, ya que como quedó asentado, al referir el RECURRENTE que requería el “histórico”, debe entenderse que es desde el inicio de labores o de creación del SUJETO OBLIGADO. 
En este sentido, resulta procedente ordenar el histórico de las listas de asistencia ordinarias y extraordinarias faltantes del  “Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses” y “Comité de Adquisiciones y Servicios” del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018;  del  “Comité de Control y Evaluación”, “Consejo de Calidad”, “Comité de Mejora Regulatoria” y “Comité de Transparencia”  del 11 de septiembre de 2006 al 31 de mayo de 2018.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Ahora bien por cuanto a las solicitudes de información en las cuales requiere listas de asistencia y asuntos generales con sus evidencias en varias de ellas no otorgó la información peticionada, sin embargo,  en las restantes requirió al particular el pago por el escaneo y digitalización de la información, específicamente de las Listas de Asistencia de la Primera a la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria de la Junta Directiva, arguyendo el SUJETO OBLIGADO que no existe supuesto por el cual deba contar con la información en medio digital, que dicha información no es considerada como pública de oficio, solicitando la acumulación de todas las solicitudes en las que se requirió la citada información, es decir, de la 00573/UPVT/IP/2018 a la 00669/UPVT/IP/2018. 
Cabe destacar que respecto a las citadas solicitudes, el SUJETO OBLIGADO solicitó el cambio de modalidad a consulta directa de la información.   
 En ese tenor es de señalar que al comprender la información requerida por el RECURRENTE más de doce años y considerando el cúmulo de la información, bajo los principios de máxima publicidad, así como de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, conforme al artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta viable el cambio en la modalidad de entrega de la información, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá permitir la consulta de la información vía In Situ, es decir, consulta directa en las oficinas donde se encuentre la información.
En efecto, tomando en consideración que de las solicitudes de información pública, se advierte que el RECURRENTE solicitó el histórico de diversa listas de asistencia, con su respectiva evidencia documental y del estudio realizado se desprende que el periodo de entrega debe de ser del 11 de septiembre de 2006 al  02 julio de 2018; ello implica un cúmulo enorme de información y no se tiene la certeza jurídica del número de listas de asistencia, Asuntos Generales y su evidencias posea el SUJETO OBLIGADO en su archivos, sin embargo, al tratarse de un periodo de doce años  aproximadamente y atendiendo al principio de máxima publicidad, este Órgano Garante considera pertinente el cambio de vía en la entrega de la información
Bajo este contexto, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se privilegia el uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación y que la información pública solicitada, vía derecho de acceso a la información pública, se ha de entregar en la modalidad señalada en la solicitud y que en el caso concreto, el RECURRENTE solicitó le fuera entregada vía EL SAIMEX, el cual se privilegia sobre las distintas modalidades de entrega; sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información de que se trata, no se tiene la obligación de administrarla digitalizada, empero a fin de no coartar el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular, resulta procedente la consulta directa de la información, es decir, el SUJETO OBLIGADO deberá poner a la vista del RECURRENTE la información solicitada en las oficinas donde se encuentren dichos documentos.
En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 8/13, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece: 
“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
 RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
En consecuencia, considerando que se ha ordenado al SUJETO OBLIGADO permitir al RECURRENTE  la consulta IN SITU y en versión pública, de la información consistente en el histórico las listas de asistencia, asuntos generales y evidencia respectiva,  por el periodo del 11 de septiembre de 2006 al 02 de julio de 2018,  el SUJETO OBLIGADO deberá indicar al RECURRENTE el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, la denominación del área en donde será atendido así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición.
No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que la información susceptible de ser entregada correspondiente a los ejercicios fiscales 2006 al 2018 pudo haber causado baja documental, lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones IV, V, VI, VII, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” (sic)
En apego de lo anterior, el  SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información desde el periodo que se está ordenando la consulta, es decir, del 11 de septiembre de 2006 al 02 de julio de 2018 y de no encontrarse dicha información, deberá hacer entrega del Acuerdo de inexistencia emitido por su Comité de Transparencia. 
Lo anterior, en virtud de que la declaratoria de inexistencia debe realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (Sic)
De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO. 
Por otra parte, no pasa desapercibido a éste Instituto que respecto a la solicitud de información 00232/UPVT/IP/2018 (recurso de revisión 02177/INFOEM/IP/RR/2018) el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse respecto a los Lineamientos de Descuentos para Reinscripción y/o Becas” y el “SUTAYA”. 
 Al respecto es pertinente mencionar respecto a los Lineamientos referidos que la denominación correcta es “Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”  en  los cuales se regula de manera específica el procedimiento para acceder a estos beneficios, lo anterior está contenido en los artículo 1 y 2 de los referidos Lineamientos, que se plasman a continuación:
“Artículo 1 El presente documento establece los lineamientos para el beneficio de descuento, por concepto de Reinscripción, a los estudiantes de licenciatura y posgrado, a solicitud escrita del estudiante de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”
“Artículo 2 Los lineamientos para el beneficio de descuento, por concepto de Reinscripción son autorizados para estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, este beneficio es aplicable únicamente hasta un máximo del 10% de la matrícula total.”
En adición a lo anterior, dentro de los requisitos para acceder a los descuentos por concepto de reinscripción, que se establecen en las convocatorias, se resalta el de tener la calidad de alumno o alumna,  regular así como no tener ninguna asignatura reprobada, en ese tenor el Reglamento de Estudios de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece en sus artículos 4, 7, 12 y 15, lo siguiente:
“Artículo 4. Para ingresar a los estudios superiores a nivel licenciatura se requiere: 
I. Haber aprobado en su totalidad el plan de estudios del nivel medio superior; 
II. Cubrir los requisitos señalados en la convocatoria y, en su caso, instructivos que al efecto emita la Universidad; 
III. Presentar la solicitud correspondiente;
IV. Ser aceptado mediante la evaluación de selección que al efecto tenga establecida la Universidad, y 
V. Cubrir las cuotas establecidas por la Universidad.”
“Artículo 7. Adquiere la calidad de alumno quien haya cumplido con los requisitos de ingreso y realice oportunamente los trámites de inscripción.”
“Artículo 12. Son requisitos para la inscripción a un programa educativo: 
I. Cumplir con lo establecido en el artículo 4 de este Reglamento; 
II. Presentar certificado original de estudios de educación media superior, y 
III. En el caso de extranjeros, presentar la documentación escolar legalizada que acredite sus estudios correspondientes.”
“Artículo 15. Son requisitos para la reinscripción: 
I. Estar al corriente en el pago de las cuotas y sin adeudo de carácter administrativo; 
II. No tener suspensión temporal de la calidad de alumno como consecuencia de una sanción, y 
III. Tener vigente la calidad de alumno.”
Cabe destacar que conforme a los artículos 11 y 12 de los referidos Lineamientos, se encuentra prevista la integración de un Comité, el cual estará integrado como sigue: 
 “Artículo 11 El Comité estará integrado por: 
1. Rector, Presidente. 
2. Dirección de Planeación y Vinculación, Secretario. 
3. Dirección de Administración y Finanzas, Vocal. 
4. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Vocal. 
5. Dirección de División de Ingeniería en Informática, Vocal. 
6. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Vocal. 
7. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Vocal. 
8. Subdirección de Servicios Escolares, Vocal. 
9. Contraloría Interna, Vocal. 
Cada miembro propietario, podrá nombrar un suplente, quien en su ausencia fungirá con voz y voto. Los suplentes no podrán delegar sus funciones nombrando otro suplente. 
Los integrantes del Comité, tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la Contraloría Interna, quien sólo tendrá derecho a voz.”
“Artículo 12 
I. El Comité celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al cuatrimestre y las sesiones extraordinarias se podrán convocar en cualquier tiempo. 
II. Las funciones del Presidente del Comité son: 
 Presidir las sesiones de trabajo del Comité.
III. Las funciones del Secretario del Comité son: 
 Elaborar la convocatoria y someterla a aprobación del Presidente de dicho Comité. 
 Convocar por escrito a los miembros del Comité a petición del Presidente. 
 Elaborar y someter a consideración del Presidente, el orden del día. 
 Generar y resguardar la Lista de Asistencia de cada sesión. 
 Tomar nota de los acuerdos a los que se lleguen dentro de la sesión del Comité.
 Resguardar los expedientes de los estudiantes que participaron en la Convocatoria. 
 Elaborar y resguardar el Acta de acuerdos del Comité. 
 Proporcionar a los estudiantes la información referente a los resultados emitidos por el Comité. 
 Enviar los resultados al Departamento de Recursos Financieros para aplicar los respectivos descuentos. 
 Enviar los resultados a la Subdirección de Servicios Escolares para aplicar los respectivos descuentos. 
 Enviar a los integrantes del Comité copia del acta de acuerdos de la sesión. 
IV. Las funciones de la Subdirección de Servicios Escolares son: 
 Recibir los expedientes de los estudiantes que soliciten participar en la convocatoria. 
 Verificar en el Sistema de Control Escolar, la situación académica de los estudiantes que solicitan participar en la convocatoria. 
 Publicar los resultados de manera interna.”
(Énfasis añadido)
· Para la asignación de descuentos por concepto de reinscripción, se crea un Comité.
· El comité se integra por el Rector o Rectora, los Directores de las Divisiones, la Subdirección de Servicios Escolares y la Contraloría Interna.
· El Director la Planeación y Vinculación tiene las funciones de Secretario.
· Dentro de las funciones del Secretario de encuentran las de realizar la Convocatoria de becas, como fue referido en el informe justificado.
· También dentro de las funciones del Secretario se encuentra las de tomar nota de los acuerdos a los que llega el comité, así como de elaborar y resguardar el acta de Acuerdo del Comité.

De los dispositivos legales señalados, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, posee, genera y administra los Lineamientos solicitados por el peticionario, lo cual aunado a que el SUJETO OBLIGADO  tiene como una obligación de transparencia generar y publicar su marco normativo  conforme a lo previsto en el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, consecuentemente es pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue vía SAIMEX   “Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”
Por cuanto hace al histórico de las Lista de Asistencias relacionadas con el SUTAYA, es pertinente aclarar que se trata del “Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”, al cual pueden afiliarse los servidores públicos que laboran en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, sin embrago, cabe destacar que esta organización se sostiene principalmente con las cuotas sindicales aportadas por sus afiliados, tal como se advierte de los artículo 49 y 50 de los Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que a la letra dicen:  
“Articulo 49.- Las cuotas sindicales serán cubiertas quincenalmente por los miembros  afiliados y consistirán en el pago del 1 por ciento del salario base.”

“Articulo 50.- En el caso de las cuotas sindicales se podrá solicitar a la institución que  efectúe los descuentos correspondientes en los salario de los miembros del sindicato afiliados y los entere al sindicato periódicamente.”

Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información peticionada, pues ésta corresponde única y exclusivamente al Sindicato referido, toda vez que éste cuenta con la Asamblea General y Comité Ejecutivo quienes se encargan de la administración y funcionamiento del mismo.

No obstante lo anterior, es de precisar que para acceder a la información que pide el RECURRENTE se debió haber hecho la solicitud propiamente al Sindicato; sin embargo, actualmente esto no es posible en razón de que, éste no se encuentra reconocido como SUJETO OBLIGADO en el Padrón de Sujeto Obligados publicado el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno.[footnoteRef:3]  [3:  Disponible para su consulta en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/feb271.pdf.
] 


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información, materia del presente asunto. 
Ahora bien, por cuanto a la información relacionada con la Listas de Asistencias, Asuntos Generales y sus respectivas evidencias, deberán otorgarse en versión pública conforme a lo siguiente. 
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información del peticionario; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará al RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, en caso específico en dichos documentos, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que respecta a las Cadenas Originales de los Sellos Digitales, éstos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
…”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
… ”

Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Por cuanto a los recursos de revisión 02176/INFOEM/IP/RR/2018, 02177/INFOEM/IP/RR/2018, 02178/INFOEM/IP/RR/2018, 02194/INFOEM/IP/RR/2018, 02367/INFOEM/IP/RR/2018, 02368/INFOEM/IP/RR/2018, 02369/INFOEM/IP/RR/2018, 02370/INFOEM/IP/RR/2018, 02371/INFOEM/IP/RR/2018, 02372/INFOEM/IP/RR/2018, 02373/INFOEM/IP/RR/2018, 02374/INFOEM/IP/RR/2018, 02566/INFOEM/IP/RR/2018, 02567/INFOEM/IP/RR/2018, 02568/INFOEM/IP/RR/2018, 02569/INFOEM/IP/RR/2018, 02570/INFOEM/IP/RR/2018, 02571/INFOEM/IP/RR/2018, 02572/INFOEM/IP/RR/2018,       02573/INFOEM/IP/RR/2018, 02574/INFOEM/IP/RR/2018, 02575/INFOEM/IP/RR/2018, 02688/INFOEM/IP/RR/2018, 02689/INFOEM/IP/RR/2018, 02690/INFOEM/IP/RR/2018, 02691/INFOEM/IP/RR/2018, 02692/INFOEM/IP/RR/2018, 02693/INFOEM/IP/RR/2018, 02695/INFOEM/IP/RR/2018, 02696/INFOEM/IP/RR/2018, 02697/INFOEM/IP/RR/2018, 02698/INFOEM/IP/RR/2018, 02699/INFOEM/IP/RR/2018, 02700/INFOEM/IP/RR/2018, 02701/INFOEM/IP/RR/2018, 02702/INFOEM/IP/RR/2018, 02703/INFOEM/IP/RR/2018, 02704/INFOEM/IP/RR/2018, 02705/INFOEM/IP/RR/2018, 02706/INFOEM/IP/RR/2018, 02707/INFOEM/IP/RR/2018, 02708/INFOEM/IP/RR/2018, 02709/INFOEM/IP/RR/2018, 02710/INFOEM/IP/RR/2018, 02711/INFOEM/IP/RR/2018, 02712/INFOEM/IP/RR/2018, 02785/INFOEM/IP/RR/2018, 02786/INFOEM/IP/RR/2018, 02787/INFOEM/IP/RR/2018, 02788/INFOEM/IP/RR/2018, 02789/INFOEM/IP/RR/2018, 02790/INFOEM/IP/RR/2018, 02791/INFOEM/IP/RR/2018, 02792/INFOEM/IP/RR/2018, 02793/INFOEM/IP/RR/2018, 02794/INFOEM/IP/RR/2018, 02795/INFOEM/IP/RR/2018, 02796/INFOEM/IP/RR/2018, 02797/INFOEM/IP/RR/2018, 02798/INFOEM/IP/RR/2018, 02799/INFOEM/IP/RR/2018, 02800/INFOEM/IP/RR/2018, 02801/INFOEM/IP/RR/2018, 02802/INFOEM/IP/RR/2018, 02803/INFOEM/IP/RR/2018, 02804/INFOEM/IP/RR/2018, 02805/INFOEM/IP/RR/2018, 02806/INFOEM/IP/RR/2018, 02807/INFOEM/IP/RR/2018, 02808/INFOEM/IP/RR/2018, 02809/INFOEM/IP/RR/2018, 02810/INFOEM/IP/RR/2018, 02811/INFOEM/IP/RR/2018, 02812/INFOEM/IP/RR/2018, 02813/INFOEM/IP/RR/2018, 02814/INFOEM/IP/RR/2018, 02815/INFOEM/IP/RR/2018, 02816/INFOEM/IP/RR/2018,  02817/INFOEM/IP/RR/2018 y 02818/INFOEM/IP/RR/2018, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00377/UPVT/IP/2018, 00272/UPVT/IP/2018, 00368/UPVT/IP/2018, 00369/UPVT/IP/2018, 00371/UPVT/IP/2018, 00374/UPVT/IP/2018, 00373/UPVT/IP/2018, 00372/UPVT/IP/2018, 00375/UPVT/IP/2018, 00376/UPVT/IP/2018, 00573/UPVT/IP/2018, 00574/UPVT/IP/2018, 00575/UPVT/IP/2018, 00576/UPVT/IP/2018, 00577/UPVT/IP/2018, 00578/UPVT/IP/2018, 00579/UPVT/IP/2018, 00580/UPVT/IP/2018, 00581/UPVT/IP/2018, 00582/UPVT/IP/2018, 00583/UPVT/IP/2018, 00584/UPVT/IP/2018, 00585/UPVT/IP/2018, 00586/UPVT/IP/2018, 00587/UPVT/IP/2018, 00588/UPVT/IP/2018, 00589/UPVT/IP/2018, 00590/UPVT/IP/2018, 00591/UPVT/IP/2018, 00592/UPVT/IP/2018, 00593/UPVT/IP/2018, 00594/UPVT/IP/2018, 00595/UPVT/IP/2018, 00596/UPVT/IP/2018, 00597/UPVT/IP/2018, 00598/UPVT/IP/2018, 00599/UPVT/IP/2018, 00600/UPVT/IP/2018, 00601/UPVT/IP/2018, 00602/UPVT/IP/2018, 00603/UPVT/IP/2018, 00604/UPVT/IP/2018, 00605/UPVT/IP/2018, 00606/UPVT/IP/2018, 00636/UPVT/IP/2018, 00637/UPVT/IP/2018, 00638/UPVT/IP/2018, 00639/UPVT/IP/2018, 00640/UPVT/IP/2018, 00641/UPVT/IP/2018, 00642/UPVT/IP/2018, 00643/UPVT/IP/2018, 00644/UPVT/IP/2018, 00645/UPVT/IP/2018, 00646/UPVT/IP/2018, 00647/UPVT/IP/2018, 00648/UPVT/IP/2018, 00649/UPVT/IP/2018, 00650/UPVT/IP/2018, 00651/UPVT/IP/2018, 00652/UPVT/IP/2018, 00653/UPVT/IP/2018, 00654/UPVT/IP/2018, 00655/UPVT/IP/2018, 00656/UPVT/IP/2018, 00657/UPVT/IP/2018, 00658/UPVT/IP/2018, 00659/UPVT/IP/2018, 00660/UPVT/IP/2018, 00661/UPVT/IP/2018, 00662/UPVT/IP/2018, 00663/UPVT/IP/2018, 00664/UPVT/IP/2018, 00665/UPVT/IP/2018, 00666/UPVT/IP/2018, 00667/UPVT/IP/2018, 00668/UPVT/IP/2018 y 00669/UPVT/IP/2018, para que en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, permita al RECURRENTE previa búsqueda exhaustiva y razonable, la consulta directa,  de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
a) El histórico de las listas de asistencia ordinarias y extraordinarias faltantes del  “Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses” y del “Comité de Adquisiciones y Servicios”, del 11 de septiembre de 2006 al 14 de mayo de 2018.
b) El histórico de las listas de asistencia ordinarias y extraordinarias faltantes del  “Comité de Control y Evaluación”, “Consejo de Calidad”, “Comité de Mejora Regulatoria” y “Comité de Transparencia”,  del 11 de septiembre de 2006 al 31 de mayo de 2018.
c) Las Listas de Asistencia de las sesiones 1ª a la 40ª extraordinarias de la Junta Directiva.   
d) Las Listas de Asistencia y Asuntos Generales con su evidencias de la 1ª a 68ª Sesión Ordinaria de la Junta Directiva 
Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Asimismo, deberá indicar al Recurrente el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, la ubicación del área administrativa en donde se realizará la consulta y el plazo por el cual estará a su disposición la información.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información solicitada, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) Por cuanto al recurso de revisión 02177/INFOEM/IP/RR/2018, entregará vía el SAIMEX, los “Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripción de los Estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.”  
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Secretario Técnico del Pleno










Esta hoja corresponde a la resolución de diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02176/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL|
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"2006. ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES Il, XXVIll, XXIX,
XXXVl Y XLII, 78 Y 80 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2, 3, 7, 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
OEGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; Y

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica implica la evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear las
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacion del marco juridico es una linea de accion para construir una
administracién publica modema que impulse el desarollo y garantice la
estabilidad institucional.

Que la dindmica de la administracion publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos
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Capitulo 1. La UPVT a 5 afios de su nacimiento

Desarrollo de la Universidad
Diferentes organismos internacionales coinciden
en que la calidad y pertinencia de los
aprendizajes deben corresponder a la demanda
del mundo contempordneo, para lo cual emiten
diversas recomendaciones.
Por ejemplo, la UNESCO plantea transformar los
procesos pedagégicos de tal forma que se
centren en los alumnos y en el aprendizaje,
orientando los esfuerzos para que éste sea
significativo; y pone énfasis en dar la maxima
prioridad a las competencias Que permiten
acceder a la cultura, a la informacién, a la
tecnologia y a nuevos aprendizajes. El dominio de
estas competencias_debe” complementarse con
sobré equilibrio personal, relacién
einsercién social. 4

cambios de paradigma requeridos que
aseguren las competencias antes mencionadas
enfrentarén una resistencia mayor conforme
mas arraigadas se encuentren las practicas
tradicionales de ensefianza-aprendizaje, arraigo
que en general es proporcional a la antigiiedad
de las instituciones educativas.
En virtud de lo anterior, el Gobiero Federal crea
el Subsistema de Universidades Politécnicas que,
en 11 afios de existencia, ha crecido en
cobertura, oferta educativa y dispersion
geogréfica para atender, al inicio del presente
afio, 43,323 alumnos de licenciatura, 734
alumnos en posgrado, 191 programas educativos,

%

25 programas de posgrado, y presencia en 24
estados con 45 universidades.

€1 Gobierno del Estado de México, ante las
bondades del modelo de las universidades
[politécnicas, en puntual seguimiento a su Plan de
[Desarrolio 2005-2011, y como demostracién de la
prioridad que brinda a la educacién, da respuesta
a las necesidades de los habitantes de la Regién
X111 Toluca, creando la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca (UPVT), misma que inicia sus
operaciones el 11 de septiembre de 2006 con una
oferta educativa resultante de un estudio de
factibilidad realizado bajo los lineamientos del
[MEBCP, del cual surgié la oferta educativa inicial
de la UPVT: IngenieriagMecatrnica, Ingenieria
industrial, e Ingenieria en Informatica.

En el afio 2009 I3 UPVT amplia su oferta
educativa con dos programas mis: Ingenieria en
Biotecnologia y la Licenciatura en Negocios
Internacionales; el pasado afio  apertura
Ingenieria en Mecanica Automotriz.

Para atender a sus alumnos, la UPVT tuvo que
rentar espacios tanto en Toluca como en
Zinacantepec. En mayo 2009 la UPVT se mudé a
su actual y definitiva sede, ubicada en km. 5.6 de
la Carretera Toluca-Almoloya de Juirez, en
Santiaguito Tialcilalcali, Almoloya de Judrez. Su
terreno se extiende a Io ancho de 16.4 has.

Actualmente la UPVT atiende a 1922 alumnos.
distribuidos segin la siguiente gréfica:





